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SUMARIO: 
 

Contratos bancarios. Contrato de tarjeta de crédito revolving. Usura. «Interés normal del dinero». 

Para determinar la referencia que ha de utilizarse como «interés normal del dinero» al realizar la 

comparación con el interés cuestionado en el litigio y decidir si el contrato es usurario, debe utilizarse el tipo 

medio de interés correspondiente a la categoría a la que corresponda la operación crediticia cuestionada. Y 

que, si existen categorías más específicas dentro de otras más amplias (como sucede con la de tarjetas de 

crédito y revolving, dentro de la categoría más amplia de operaciones de crédito al consumo), deberá 

utilizarse esa categoría más específica. 

En el recurso que resuelve esta sentencia, el recurrente pretendía que se utilizara como referencia el interés 

de los créditos al consumo en general, en lugar del específico de las tarjetas revolving. 

En este caso, la TAE aplicada por las entidades bancarias a las operaciones de tarjeta de crédito con pago 

aplazado era frecuentemente superior al 20%; y también era habitual que las tarjetas revolving contratadas 

con grandes entidades bancarias superasen el 23%, 24%, el 25% y hasta el 26% anual y la TAE de la tarjeta 

revolving contratada por la recurrente era del 24,5% anual, por lo que el interés remuneratorio no era 

«notablemente superior al normal del dinero y manifiestamente desproporcionado con las circunstancias del 

caso ni, por tanto, usurario, no ha vulnerado la Ley de la Usura, ni la jurisprudencia de esta sala, dado que 

-siempre en función de esos hechos probados- el tipo de interés de la tarjeta estaba muy próximo al tipo 

medio de las operaciones con las que más específicamente comparte características. Como en este caso 

el prestatario no discutió este extremo, sino que se limitó a pedir que el término de comparación fuera el 

general de los créditos al consumo, el recurso es desestimado [Véase en el mismo sentido sentencia 

149/2020, de 4 de marzo (NCJ064662)]. 
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 Nota: 
 
 CASACIÓN núm.: 812/2019 
 
 Ponente: Excmo. Sr. D. Rafael Sarazá Jimena 
 
 Letrado de la Administración de Justicia: Ilmo. Sr. D. José María Llorente García 
 
  TRIBUNAL SUPREMO  
 
  Sala de lo Civil  
 
  Sentencia núm. 367/2022  
 
 Excmos. Sres. 
 
 D. Ignacio Sancho Gargallo 
 
 D. Rafael Sarazá Jimena 
 
 D. Pedro José Vela Torres 
 
 D. Juan María Díaz Fraile 
 
 En Madrid, a 4 de mayo de 2022. 
 
 Esta Sala ha visto el recurso de casación respecto de la sentencia 296/2018 de 21 de septiembre, dictada 
en grado de apelación por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Albacete, como consecuencia de autos 
de juicio ordinario núm. 682/2016 del Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Albacete, sobre incumplimiento 
contractual y reconvención sobre nulidad contractual y restitución de prestaciones.  
 
 Es parte recurrente D.ª Celestina, representada por el procurador D. Antonio Navarro Lozano y bajo la 
dirección letrada de D. Vicente López Izquierdo.  
 
 Es parte recurrida Estrella Receivables L.T.D., representada por el procurador D. Juan José López Somovilla 
y bajo la dirección letrada de D. Alberto Traveria Fillat. 
 
 Ha sido ponente el Excmo. Sr. D. Rafael Sarazá Jimena. 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 Primero. 
 
  Tramitación en primera instancia.  
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  1.- Tras haber instado un proceso monitorio en el que la requerida de pago formuló oposición a la 
reclamación, la procuradora D.ª Sonsoles Jiménez Roldán en nombre y representación de Estrella Receivables 
L.T.D., interpuso demanda de juicio ordinario contra D.ª Celestina, en la que solicitaba se dictara sentencia:  
 
 "[...] se dicte Sentencia por la que estimando la demanda en todas sus partes, se condene al demandado al 
pago de la suma reclamada de seis mil trescientos noventa y siete euros con uno céntimos (6.397,01 EUR), con 
más los intereses legales desde la interpelación judicial y al pago de las costas del presente procedimiento". 
  2.- La demanda fue presentada el 26 de mayo de 2016 y, repartida al Juzgado de Primera Instancia núm. 
2 de Albacete, fue registrada con el núm. 682/2016. Una vez fue admitida a trámite, se procedió al emplazamiento 
de la parte demandada.  
  3.- El procurador D. Antonio Ruiz Morote Aragón en nombre y representación de D.ª Celestina, contestó a 
la demanda, solicitando su desestimación, la expresa condena en costas a la parte demandante y, formuló demanda 
reconvencional en la que solicitó:  
 
 "[...] se dicte sentencia por la que se estime íntegramente la reconvención condenando al actor reconvenido; 
 " a) Como pretensión principal se declare la nulidad del contrato de tarjeta "Visa Barclays NUM000" por 
resultar usurario, y la obligación de mi representado de devolver únicamente el capital dispuesto.  
 " En consecuencia, se condene a la entidad demandada a devolver a mi mandante las cantidades cobradas 
que excedan del principal dispuesto por la tarjeta. 
 " Como pretensión subsidiaria, se declare la nulidad de la cláusula del contrato que alude al "seguro de 
protección de pagos", estipulación identificada en el hecho quinto de la contestación. 
 " En ambos casos, se condene a la demandada al pago de las costas". 
 La procuradora D.ª Sonsoles Jiménez Roldán en nombre y representación de Estrella Receivables L.T.D., 
contesto a la demanda reconvencional, solicitando: 
 
 "[...] se dicte sentencia sin entrar en el fondo del asunto, por la que se estime la excepción procesal de la 
falta de legitimación pasiva de mi patrocinado, y subsidiariamente si no se estimara la citada excepción procesal de 
falta de legitimación pasiva ad causam de mi patrocinado, se solicita que se dicte sentencia desestimando la 
demanda interpuesta por la demandada reconveniente contra mí representado, con expresa imposición de costas 
al demandado reconveniente". 
  4.- Tras seguirse los trámites correspondientes, el Magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 
2 de Albacete, dictó sentencia 404/2017 de 23 de octubre, cuyo fallo dispone:  
 
 "Estimo la demanda interpuesta por la Procuradora de los Tribunales Dª. Sonsoles Jiménez Roldán, en 
nombre y representación de Estrella Receivables, LTD, contra Dª. Celestina, y condeno a la misma a pagar a la 
actora 6.304,81 euros, con los intereses legales en la forma señalada en el Fundamento de Derecho Cuarto.  
 " Desestimo la reconvención interpuesta por el Procurador de los Tribunales D. Antonio Ruiz Morote Aragón, 
en nombre y representación de Dª. Celestina, contra Estrella Receivables, LTD, y absuelvo a la misma de los 
pedimentos deducidos en su contra.  
 " Condeno a la parte demandada al pago de todas las costas procesales causadas en este proceso". 
 
 Segundo. 
 
  Tramitación en segunda instancia.  
  1.- La sentencia de primera instancia fue recurrida en apelación por la representación de D.ª Celestina. La 
representación de Estrella Receivables L.T.D se opuso al recurso.  
  2.- La resolución de este recurso correspondió a la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Albacete, 
que lo tramitó con el número de rollo 3/2018, y tras seguir los correspondientes trámites dictó sentencia 296/2018 
de 21 de septiembre, que desestimó el recurso, con imposición a la apelante de las costas de la alzada.  
 
 Tercero. 
 
  Interposición y tramitación del recurso de casación  
  1.- El procurador D. Antonio Ruiz Morote Aragón en nombre y representación de D.ª Celestina, interpuso 
recurso de casación.  
 El motivo del recurso de casación fue: 
 
 "Único: Al amparo del art. 477.3 LEC, por presentar interés casacional, pues se ha vulnerado la 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo en la Sentencia de la Sala 1ª en Pleno, S 25-11-2015, nº 628/2015, recurso 
2341/2013".  
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  2.- Las actuaciones fueron remitidas por la Audiencia Provincial a esta Sala, y las partes fueron emplazadas 
para comparecer ante ella. Una vez recibidas las actuaciones en esta Sala y personadas ante la misma las partes 
por medio de los procuradores mencionados en el encabezamiento, se dictó auto de fecha 10 de marzo de 2021, 
que admitió el recurso y acordó dar traslado a la parte recurrida personada para que formalizara su oposición.  
  3.- Estrella Receivables L.T.D se opuso al recurso.  
  4.- Al no solicitarse por todas las partes la celebración de vista pública, se señaló para votación y fallo el 
día 28 de abril de 2022, en que ha tenido lugar.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 Primero. 
 
  Antecedentes del caso  
  1.- Se discute en este litigio si el contrato de tarjeta revolving suscrito entre las partes en 2006 es usurario. 
La demanda fue interpuesta por la cesionaria del crédito de la titular de la tarjeta, que reclamó, en lo que aquí 
interesa, 6.304,81 euros de principal y 666,20 euros de intereses ordinarios calculados al tipo del 24,5% anual. La 
demandada se opuso a la demanda y formuló reconvención en la que solicitó que se declarara que el contrato de 
tarjeta revolving era usurario, por lo que solicitó que se condenara a la reconvenida a devolver las cantidades que 
excedieran del principal dispuesto.  
  2.- Tanto el Juzgado de Primera Instancia como la Audiencia Provincial, ante la que apeló la prestataria, 
estimaron la demanda y desestimaron la reconvención. La Audiencia Provincial, en lo que es relevante para el 
recurso, argumentó que la documentación aportada al litigio, obtenida de la propia base de datos del Banco de 
España, revela que en fechas próximas a la emisión de la tarjeta era frecuente que la TAE aplicada por las entidades 
bancarias a las operaciones de tarjeta de crédito con pago aplazado fuera superior al 20%, siendo habitual incluso 
que las contratadas con grandes entidades bancarias superasen el 23, 24, 25 y hasta el 26%, porcentajes que se 
reproducen en la actualidad, por lo que la TAE del interés remuneratorio pactada en el contrato litigioso no era 
notablemente superior a la normal aplicada por otras entidades ni por tanto usuraria.  
  3.- La demandada reconviniente ha interpuesto un recurso de casación contra la sentencia de la Audiencia 
Provincial, basado en un motivo, que ha sido admitido.  
 
 Segundo. 
 
  Formulación del recurso  
  1.- El encabezamiento del único motivo del recurso denuncia la infracción de los arts. 1, 3 y 9 de la Ley de 
23 de julio de 1908, sobre nulidad de los contratos de préstamos usurarios y de la jurisprudencia representada por 
la sentencia 628/2015, de 25 de noviembre.  
  2.- En el desarrollo del motivo se argumenta que la sentencia recurrida incurre en la infracción denunciada 
porque "el tipo de interés normal del mercado con el que ha de hacerse la comparación es el de otros créditos al 
consumo, no el de otras tarjetas [...] porque una tarjeta de crédito revolving es una tarjeta de consumo".  
 
 Tercero. 
 
  Decisión del tribunal: reiteración de la doctrina sentada en la sentencia 149/2020, de 4 de marzo  
  1.- En la sentencia 628/2015, de 25 de noviembre, invocada por la recurrente, la cuestión planteada en el 
recurso no consistía en determinar cuál era el término comparativo que ha de utilizarse como indicativo del "interés 
normal del dinero" en el caso de las tarjetas revolving. Lo que en el recurso resuelto por aquella sentencia se 
cuestionaba era la decisión de la Audiencia Provincial de considerar como "no excesivo" un interés que superaba 
ampliamente (en prácticamente el doble) el índice fijado en la instancia, y no discutido en el recurso, como 
significativo del "interés normal del dinero" y denegar por tal razón el carácter usurario del contrato de tarjeta 
revolving. Por el contrario, la cuestión planteada en este recurso, que consiste en determinar cuál debe ser el término 
comparativo que ha de utilizarse como indicativo del "interés normal del dinero" en el caso de las tarjetas revolving, 
ha sido resuelta en la sentencia del pleno de esta sala 149/2020, de 4 de marzo. No existen razones para apartarse 
de la doctrina sentada en esa sentencia, que reproduciremos en lo fundamental.  
  2.- En la citada sentencia 149/2020, de 4 de marzo, afirmamos que para determinar la referencia que ha de 
utilizarse como "interés normal del dinero" para realizar la comparación con el interés cuestionado en el litigio y 
decidir si el contrato es usurario, debe utilizarse el tipo medio de interés, en el momento de celebración del contrato, 
correspondiente a la categoría a la que corresponda la operación crediticia cuestionada. Y que, si existen categorías 
más específicas dentro de otras más amplias (como sucede con la de tarjetas de crédito y revolving, dentro de la 
categoría más amplia de operaciones de crédito al consumo), deberá utilizarse esa categoría más específica, con 
la que la operación crediticia cuestionada presenta más coincidencias (duración del crédito, importe, finalidad, 
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medios a través de los cuáles el deudor puede disponer del crédito, garantías, facilidad de reclamación en caso de 
impago, etc.), pues esos rasgos comunes son determinantes del precio del crédito, esto es, de la TAE del interés 
remuneratorio.  
  3.- También declaramos en aquella sentencia que, a estos efectos, es significativo que actualmente el 
Banco de España, para calcular el tipo medio ponderado de las operaciones de crédito al consumo, no tenga en 
cuenta el de las tarjetas de crédito y revolving, que se encuentra en un apartado específico.  
  4.- En el presente caso, la cuestión controvertida objeto del recurso de casación se ciñe a determinar cuál 
es el interés de referencia que debe tomarse como "interés normal del dinero". La Audiencia Provincial ha utilizado 
el interés específico de las tarjetas de crédito y revolving y la recurrente considera que debió utilizar el interés de los 
créditos al consumo en general.  
  5.- Al igual que declaramos en la anterior sentencia 149/2020, de 4 de marzo, el índice que debe ser tomado 
como referencia es el tipo medio aplicado a las operaciones de crédito mediante tarjetas de crédito y revolving con 
las que más específicamente comparte características la operación de crédito objeto de la demanda. No puede 
aceptarse la tesis de la recurrente de que el interés de referencia que debe emplearse para decidir si el interés del 
contrato cuestionado es "notablemente superior al normal del dinero y manifiestamente desproporcionado con las 
circunstancias del caso" es el general de los créditos al consumo y no el más específico de las tarjetas de crédito y 
revolving que es utilizado en la sentencia recurrida.  
  6.- Los hechos fijados en la instancia, que deben ser respetados en el recurso de casación, consisten en 
que los datos obtenidos de la base de datos del Banco de España revelan que, en las fechas próximas a la 
suscripción del contrato de tarjeta revolving, la TAE aplicada por las entidades bancarias a las operaciones de tarjeta 
de crédito con pago aplazado era frecuentemente superior al 20% y que también era habitual que las tarjetas 
revolving contratadas con grandes entidades bancarias superasen el 23%, 24%, 25% y hasta el 26% anual.  
  7.- Dado que la TAE de la tarjeta revolving contratada por la recurrente es, según declara la sentencia 
recurrida, del 24,5% anual, la Audiencia Provincial, al declarar que el interés remuneratorio no era "notablemente 
superior al normal del dinero y manifiestamente desproporcionado con las circunstancias del caso" y que, por tal 
razón, el contrato de tarjeta revolving objeto del litigio no era usurario, no ha vulnerado los preceptos legales 
invocados, ni la jurisprudencia de esta sala que los interpreta, dado que el tipo de interés de la tarjeta estaba muy 
próximo al tipo medio de las operaciones con las que más específicamente comparte características.  
  7.- En conclusión, el recurso de casación debe ser desestimado.  
 
 Cuarto. 
 
  Costas y depósito  
  1.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 398.1 en relación con el 394.1, ambos de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, las costas del recurso de casación deben ser impuestas a la recurrente.  
  2.- Procede acordar también la pérdida del depósito constituido de conformidad con la disposición adicional 
15.ª, apartado 9, de la Ley Orgánica del Poder Judicial.  
 

FALLO 
 
 Por todo lo expuesto, en nombre del Rey y por la autoridad que le confiere la Constitución, esta sala ha 
decidido 
 
 1.º- Desestimar el recurso de casación interpuesto por D.ª Celestina contra la sentencia 296/2018 de 21 de 
septiembre, dictada por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Albacete, en el recurso de apelación núm. 
3/2018.  
 2.º- Condenar a la recurrente al pago de las costas del recurso de casación que desestimamos, así como la 
pérdida del depósito constituido.  
 Líbrese a la mencionada Audiencia la certificación correspondiente con devolución de los autos y rollo de 
apelación remitidos. 
 
 Notifíquese esta resolución a las partes e insértese en la colección legislativa. 
 
 Así se acuerda y firma. 
 
 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el Centro de 
Documentación Judicial (CENDOJ). La Editorial CEF, respetando lo anterior, introduce sus propios marcadores, 
traza vínculos a otros documentos y hace agregaciones análogas percibiéndose con claridad que estos elementos 
no forman parte de la información original remitida por el CENDOJ. 
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